
ceonceja ,9-eidelante 

eie	 Zuelad	 9Utiaicz

USHUAIA. 

VISTO: El Expediente 14Q, 535/93, Letra C.D., mediante el 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Sección "A", Macizo 77, Parcela 4d, propie-

dad del sehor Carlos Alberto ONGANIA y de la señora Silvía Ester 

ZANNI; y

CONSIDERANDO: 

Que el informe de la Secretaría de Obras y Servícios 

Públicos se manifiesta en forma favorable; 

Que este Cuerpo de Concejales comparte los criterios allí 

expuestos;

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEj0 DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

a__FLAL_E_ AALZ...J.1 

ARTICULO	 EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

neamiento Urbano, para la obra sita en la Sección "A", Macizo 77, 

Parcela 4d, propiedad del señor Carlos Alberto ONGANIA y de la 

señora Silvia Ester ZANNI, autorizándose de acuerdo al anteproyecto 

presentado y que obra a fojas 5 y 6 del Expediente NQ 535/93, Letra 

C.D,, a:

a) F.O.S. máximo de 1,00. 

b) F.O.T. máximo de 4,06. 

c) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

d) La construcción de un cuerpo saliente cerrado sobre la vía 

\„_)	 pública, hasta uno con sesenta (1,60) metros, el que deberá
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DECRETO DE Eno:xla4oloN 

RGE LUIS LARREA 
ctor de AdmInlatracIón 

Concejo Dellberante

)) 
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EDUARDO	 BLEUER

Vice-- . 

argo de I	 rocIdonolii. 

Woneeja .2eidelanle


de	 Wiudad de Ulittaia 

estar aventanado en todos sus frentes excepto en el muro 

medianero. 

ARTICULO 2Q.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para s 
promulgación. Cumplido. ARCHIVESR. 

MIJNIC PA LAL0	 41/. 

DADA_EILEEEJ ON QEDIfiAJUA_DE YEQHAJ___247111.73 7 

-q5;CRITAfItÁ
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,
ole 1995 

VISTO: La Ordenanza Municipal NP 12-q1 /93, sancionada 
por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO1 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Código de Planeamiento Urbano, para la obra sita en la 

Sección "n", Macizo 77, Parcela 4d, p rop ieda(j del seinor Carlos 

Alberto ONGANI( y de la seNora Silvia Ester 7ANNI, autorizándose 

de acuerdo al anteproyecto presentado y que obt H fojas 5 y 6 

del Ex pediente N.9535/92, Letra g C.D., ag 

a) F.O.S. máximo de 1,00. 

b) F.O.T. máximo•de 4,06. 

c) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

d) La construcción de un cuerpo saliente cerrado sobre 

la vía pública, hasta uno con sesenta (1„60) metros, 

el que deberá estar aventanado en todos sus frentes 

excepto en el muro medianero. 

Por ello: 

EL INTENDENTE ' MUNICIPAL DE usHmIn 

DECRETA 

ARTICULO 1 2.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP tItH /93, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, p
c, 

la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de Planea-

miento Urbano, para la obra sita en la Sección u n n , Macizo 77, 
P rcela 4d, p rop iedad del seor Carlos Alberto ONGANIA y de la 

1;1J1.1A 1LL111,	 ///.2. 

JULIO OVANDO

DI ctor


Deepac o General

MunIcIpalldaa ae Ushuolt
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Provincla de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

/1/.2. 

seora Silvia Ester ZANNI, aut,..:::riz.15ndose de acuerdo a1 antepro-

yecto presentado y que obra a fojas5 y 6 del Expediente 

N 0535/93, Letra: C.D., n: 

a) F.O.S. maximo de 1,00. 

b) FO.. T maximo de 4,06. 

c) Ocupar 1 Retiro Contrafrontal. 

d) La construcción de un cuerpo saliente cerrado sobre 

la vía púbLica, hasta uno con sesenta (1„6,0) metros, 

el que deber'a estar aventanado en todos sus frentes 

excepto en el muro medianero. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes 	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO	 ICIPAL N2 t 5 09 /93. 
mcc.
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